
DOCUMENTO

Documento soporte en adquisiciones
efectuadas a sujetos  no obligados a expedir 
factura de venta o documento equivalente.   

SOPORTE



Introducción

Pag. 2

e-misión trae para sus clientes este material de ayuda y soporte en 

temas de interés; hoy daremos un vistazo a la normatividad referente al   

Documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no 

obligados a expedir factura de venta o documento equivalente. 

Este documento ya existe. Lo nuevo, es que ahora será un documento 

electrónico que cumple con algunas condiciones establecidas por la 

DIAN y nosotros te aclararemos todas tus dudas y te brindaremos todos 

los soportes físicos y en su momento electrónicos para cumplir con la 

normatividad vigente que te permite tener tu negocio al día. 
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1.1. Factura de venta electrónica: Es la evolución de la factura tradicional, para efectos 

legales tiene la misma validez que el papel, sin embargo, se genera, valida, expide, recibe, 

rechaza y conserva electrónicamente, lo que representa mayores ventajas. Tributaria-mente 

es un soporte de transacciones de venta de bienes y/o servicios.

1.2. Documento equivalente: Es el documento que soporta la compra de un bien o la 

prestación de un servicio cuando el proveedor es un sujeto no obligado a expedir factura 

electrónica.

1.3. Documento soporte de venta o documento equivalente: Es el documento que usas 

para acreditar la compra de un bien o servicio, y que debe generar el comprador cuando 

hace transacciones con un proveedor que no está obligado a expedir factura. 

Son documentos equivalentes;

El tiquete de máquinas registradoras con 
sistemas P.O.S.

La boleta de ingreso a cine.

La boleta, fracción o formulario en 
juegos de suerte y azar diferentes de los 
juegos localizados.

El documento expedido para el cobro de 
peajes.

El documento de operación de la bolsa 
de valores.

El documento de operaciones de la bolsa 
agropecuaria y de otros commodities.

Documento expedido para los servicios 
públicos domiciliarios.

La boleta de ingreso a espectáculos 
públicos.

Documento equivalente electrónico.

El tiquete o billetes de transporte 
aéreo de pasajeros.

El documento en juegos 
localizados.

El tiquete de transporte de pasajeros.

El extracto expedido por sociedades 
fiduciarias, fondos de inversión, los fondos 
de inversión colectiva, fondos de inversión 
extranjera, fondos mutuos de inversión, 
fondos de valores, fondos de pensiones y 
de cesantías.
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3. Resolución 000167 del 30 de diciembre de 2021 Por la cual se 

implementa y desarrolla en el Sistema de Facturación Electrónica la 

funcionalidad del documento soporte en adquisiciones efectuadas a 

sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento 

equivalente, para su transmisión electrónica y se expide el anexo técnico 

para este documento. 

(https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%

B3n%20000167%20de%2030-12-2021.pdf) 

4. Resolución 000488 del 29 de Abril de 2022 Por la cual se modifica el 

artículo 6 de la Resolución 000167 de 30 de diciembre de 2021. 

(https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%

B3n%20000488%20de%2029-04-2022.pdf) 

2.2. ¿Cuándo se usa y Para qué se emite?

Lo expides como comprador para documentar la transacción que da 

lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, por medio de un 

documento con numeración autorizada por la , cuando el vendedor DI NA

o prestador del servicio no está obligado a facturar.   

Lo deben generar y transmitir a la  los facturadores electrónicos, DI N,A

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y los 

responsables del IVA que realizan operaciones de compra con sujetos no 

obligados a expedir factura o documento equivalente con el fin de 

soportar los costos y deducciones en la declaración de renta y 

complementarios e impuestos descontables en el impuesto sobre las 

ventas.

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000167%20de%2030-12-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000167%20de%2030-12-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000488%20de%2029-04-2022.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000488%20de%2029-04-2022.pdf
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2.3. ¿Qué beneficios tiene?:

Te permite documentar las operaciones cuando se realizan con 

proveedores no obligados a emitir factura o documento equivalente. Así 

soportas adecuadamente costos, deducciones, o impuestos 

descontables en estas adquisiciones.

2.4. ¿Quiénes lo deben emitir?:

el comprador del bien o servicio facturadores electrónicos, 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y los 

responsables del IVA que debe soportar ante la  sus costos y gatos DI NA

deducibles. 

Estás obligado si adquieres un bien o servicio cuando haces compras o 

adquieres servicios a un proveedor no obligado a expedir factura de 

venta, para que puedas documentar la transacción y tener el soporte de 

costos, deducciones, o impuestos descontables, para tus declaraciones 

tributarias.

2.5. ¿Cuándo se emite?:

El documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no 

obligados a expedir factura de venta o documento equivalente, deberá 

transmitirse para validación de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  así:DI N,A

1. En el momento en que se lleve a cabo cada una de las operaciones en 

las que se adquieran bienes y/o servicios a sujetos no obligados a 

expedir factura o documento equivalente.

2. A más tardar el último día hábil de la semana en la que se llevaron a 

cabo las operaciones acumuladas semanalmente, que se realicen con un 

mismo proveedor en las que se adquieran bienes y/o servicios con 

sujetos no obligados a expedir factura o documento equivalente.
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2.6. Calendario de implementación: 

El 30 de diciembre de 2021, la  expidió la resolución 000167 donde se DI NA

reglamenta todo lo relacionado con el documento soporte en 

adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de 

venta o documento equivalente y las notas de ajuste, esta resolución 

estableció que el documento en mención será electrónico desde mayo de 

2022; El 29 de abril de 2022 la  expidió la resolución 00488 donde se DI NA

establece como nueva fecha de implementación el 1 de agosto de 2022.

2.7. Condiciones para emitir el documento en físico:

Este documento equivalente está considerado en el artículo 1.6.1.4.12 del 

decreto 1625, que en su primer inciso señala:

«Documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir 

factura de venta o documento equivalente. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 771-2 del Estatuto Tributario, cuando se realicen transacciones con sujetos no 

obligados a expedir factura de venta y/o documento equivalente, el documento 

soporte que pruebe la respectiva transacción que da lugar a costos, deducciones, o 

impuestos descontables, deberá cumplir los siguientes requisitos y condiciones, y ser 

generado de forma física por parte del adquiriente del bien y/o servicio, salvo cuando 

se trate de importación de bienes:»

(1) Estar denominado expresamente como documento soporte en 

adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar (numeral 1 del 

artículo 1.6.1.4.12 del DUT 1625 de 2016 y numeral 1 del artículo 19 de la 

Resolución 000167 de diciembre de 2021). 

(2) Tener la fecha de expedición. (numeral 2 del artículo 1.6.1.4.12 del 

DUT 1625 de 2016 y numeral 2 del artículo 19 de la Resolución 000167 

de diciembre de 2021).
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(3) Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de 

Identificación Tributaria (NIT) del vendedor o de quien presta el 

servicio. Tratándose de contratos suscritos con los no residentes 

fiscales en Colombia no inscritos en el Registro Único Tributario RUT, 

el requisito del Número de Identificación Tributaria NIT, se entenderá 

cumplido con la identificación otorgada en el país de origen del no 

residente (numeral 3 del artículo 1.6.1.4.12 del DUT 1625 de 2016 y 

numeral 3 del artículo 19 de la Resolución 000167 de diciembre de 

2021).

(4) Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de 

Identificación Tributaria (NIT) del adquiriente de los bienes y/o 

servicios. (numeral 4 del artículo 1.6.1.4.12 del DUT 1625 de 2016 y 

numeral 4 del artículo 19 de la Resolución 000167 de diciembre de 

2021).

(5) Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de documento soporte incluyendo el número, rango y 

vigencia autorizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En relación con las 

especificaciones de la numeración del documento soporte, en 

adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar, el adquiriente 

podrá indicar una numeración propia, hasta tanto la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), ponga a disposición las citadas especificaciones 

a través del servicio informático electrónico. (Llevar el número que 

corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

documento soporte, incluyendo el número, rango y vigencia 

autorizados por la Dian (numeral 5 del artículo 1.6.1.4.12 del DUT 1625 

de 2016 y numeral 5 del artículo 19 de la Resolución 000167 de 

diciembre de 2021).
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(6) Tener la descripción específica del bien y/o del servicio prestado. 

Detallar el valor total de la operación. (numeral 6 del artículo 1.6.1.4.12 

del DUT 1625 de 2016 y numeral 6 del artículo 19 de la Resolución 

000167 de diciembre de 2021).

Se hace énfasis en que dicho documento ya no se puede llamar 

Documento equivalente, sino «Documento soporte en adquisiciones 

efectuadas a no obligados a facturar.»

Hemos creado para ustedes un formato automático que les permitirá
cumplir con todos los requerimientos anteriormente descritos

(1) DOCUMENTO SOPORTE EN

ADQUISICIONES EFECTUADAS A NO

OBLIGADOS A FACTURAR 
101(5) Número consecutivo de documento

 Fecha de emisión(2)

 Nombre del tercer(3)

 NIT(3)

 Dirección del tercero(3)

(4) Nombre de la entidad

 NIT(4)

 Dirección de la entidad(4)

 Teléfono de la entidad(4)
(6) Unidades

Subtotal:
Retención en la fuente ICA:
Retención en la fuente por

NETO A PAGAR

Preparado por: Revisado por Aprobado por Contabilizado:

FORMATO CREADO POR: NODEXO SAS

(6) Descripción (6) Precio unitario (6) Precio total
$ - -

-

- -

-

- -

-

-

$

$

$ $

$

$

0%

0%

$

$

$

ESPACIO PARA LOGO DE LA EMPRESA
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2.8. Condiciones para emitir el documento electrónicamente:

Según lo indicado en la Resolución 000167 de 2021 los requisitos son:

1. Estar denominado expresamente como “Documento soporte en 

adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar".

2. Tener la fecha de la operación que debe corresponder a la fecha de 

generación del documento.

3. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de 

Identificación Tributaria (NIT) del vendedor o de quien presta el servicio. 

Tratándose de contratos suscritos con los no residentes fiscales en 

Colombia no inscritos en el Registro Único Tributario -RUT, el requisito del 

Número de Identificación Tributaria NIT, se entenderá cumplido con la 

identificación otorgada en el país de origen del no residente.

4. Contener los apellidos y nombre o razón social y Número de 

Identificación Tributaria -NIT del adquiriente de los bienes y/o servicios.

5. Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de documento soporte incluyendo el número, rango y 

vigencia autorizado por la DI N.A

6. Tener la descripción específica del bien o del servicio prestado.

7. Detallar el valor total de la operación.

8. Incluir la firma del emisor del documento soporte al momento de la 

generación, de acuerdo con las normas vigentes y con la política de firma 

que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas – . **(  NODEXO entidad certificada por la . para emitir DI NA DIANe-misión

documentos electrónicos) 
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9. Utilizar el formato electrónico de generación que establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DI N.A DIAN  **(  NODEXO entidad certificada por la para emitir documentos electrónicos)e-misión

10. El Código único de documento soporte en adquisiciones efectuadas a 

sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento 

equivalente- CUDS **(  NODEXO entidad certificada por la  para emitir e-misión DIAN

documentos electrónicos)

3. Cómo obtener la resolución del documento electrónico

Ingreso a página web DIAN:

https://www.DIAN.gov.co/

1. Opción Usuario Registrado

ASUNTO 
Paso a paso para solicitar la resolución de DOCUMENTO 

SOPORTE – DIAN 

 

https://www.dian.gov.co/
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2. Validación de página y cookies
Por favor refrescar la página o darle F5

3. Ingreso a DI NA
Ingresa con tus credenciales a DIAN
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4. Solicitar Resolución
Luego de logue arte ingresaras al menú general de la 

DI NA , ubicarás el icono denominado Numeración de 

Facturación. 

5. Solicitar Autorización de Rangos y Prefijo
La  te redireccionará a la página de MENU detallado, allí debes seleccionar nuevamente la opción DI NA

Numeración de Facturación, seguir los siguientes print: 
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6. Diligenciar la información de Rangos y Prefijos
Luego de dar la opción Autorizar Rangos deberás diligenciar la siguiente información:

Prefijo: Siglas de 4 letras para definir tu resolución 

Tipo de Facturación: DOCUMENTO SOPORTE 

Rango desde: Definir numeración del 1 al

Rango hasta: Numero que sea necesario

7. Procesos de Firmado – Borrador DI NA
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8. Obtención de Resolución y solicitud DI NA
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales otorgara el número de resolución para 

DOCUMENTOS SOPORTE descargable en pdf, recuerde tener en cuenta la fecha de vigencia de su 

resolución. 

Tips a tener en cuenta:

Para el proceso de firmado cerciórate de que cuentas con clave de firma 

para ejecutar el proceso completo. 

Si la página no responde, no hay problema sales e ingresas de nuevo para 

hacer todo el proceso completo. 

Se recomienda el uso de navegadores como Google Chrome y Mozilla 

Firefox compatibles con la infraestructura tecnológica de DI NA

Si tienes alguna duda o pregunta no dudes en contactarte con el equipo 

e-mision:

 

4. Anexos:

4.1. Formato en Excel para generar el documento electrónico físico 

4.2. Resolución 000167 de diciembre de 2021 

4.3. Resolución 000488 de 2022 

4.4. Como adquirir tu documento soporte electrónico. 

312 2645971 - 315 6357592 - 321 6107622 - 318 5357900

315 4459252 - 315 2562665 - 321 7187652 - 304 3379618

www.emision.cowww



www.emision.co


